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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

2194 Anuncio  de  la  Federación  de  Organismos o  Entidades  de  Radio  y
Televisión, FORTA, por el que se procede a la adjudicación definitiva
del  Contrato  para  la  prestación  del  servicio  de  gestión  digital  de
intercambio de contenido y de red de comunicación de banda ancha
asociada.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Federación de Organismos o entidades de Radio y Televisión
Autonómicos.

c) Número de expediente: 03/09.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.forta.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Contratación de un servicio de gestión digital de intercambio de

contenidos y su red de comunicación de banda ancha asociada incluyendo su
mantenimiento.  El  servicio  utilizará  una  red  de  banda  ancha  para  el
intercambio  de  contenidos,  utilizará  un  gestor  de  contenidos  y  un
almacenamiento  para contenidos audiovisuales  de forma que desde los
Centros de Producción de las Televisiones Autonómicas, desde el Centro
Nodal  de  FORTA  y  resto  facilidades  técnicas,  se  debe  poder  recibir  y
transferir  ficheros digitales y  transcodificarlos cuando sea necesario,  de
cualquier  tamaño,  en  el  formato  de  cada  una  de  las  Televisiones
Autonómicas.

c) Lote: 2

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 3.152.880 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 13 de enero de 2010.
b) Contratista: Tecnologías Digitales Audiovisuales, S.L. y Telefónica Servicios

Audiovisuales, S.A.
c) Importe o canon de adjudicación. Importe total: 2.168.514.40 euros.

Madrid,  14 de enero de 2009.-  Secretario General  de FORTA, D.  Enrique
Laucirica Aranaz actuando como Órgano de Contratación.
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